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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

INTERCONEXION 

ELECTRICA SA ESP

EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN ESP

Verbal 31/03/2022 1

Admite Reforma a la demanda, concede término a demandada. 

Tiene en cuenta contestación anticipada a la misma y la pone en 

conocimiento de la demandante. Ordena integración del 

litisconsorcio por pasiva con HERIBERTO DE JESÚS 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ. Decreta nueva Inspección Judicial. 

Ordena Comisión. Requiere demandante

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

05001400302520200024300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/04/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MARÍA LUCELY RODRÍGUEZ BERRÍO

4251

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163880/105557224/2020-00243+Admite+reforma+Servidumbre+litisconsorcio+comisiona.pdf/2a619bbc-b3f8-4e2b-9717-b3a749d51f65



